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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

REPLANTAR LAS FINCAS SEPULTADAS COSTARÁ MÁS DE 100 

MILLONES DE EUROS 

Replantar las fincas sepultadas costará más de 100 millones de euros 

Reconstruir… replantar todo lo perdido. Ese es el objetivo de las 

administraciones, de dentro y de fuera de La Palma. En ello han coincidido 

las autoridades desplazadas este jueves hasta la costa de Tazacorte, donde 

se han sepultado casi 300 hectáreas de plataneras. En esta visita han estado 

el presidente de Canarias, Ángel Víctor Torres, el ministro de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, Luis Planas, y el comisario europeo de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Janusz Wojciechowski, que también han participado en una 

jornada donde se ha analizado el impacto de la emergencia volcánica en el 

sector primario de la comarca del Valle de Aridane, y se ha realizado un 
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intercambio de impresiones con los representantes agrarios y pesqueros de 

la Isla Bonita. 

El propio Janusz Wojciechowski ha dicho, mientras recorría la zona arrasada, 

que “hay que hacer lo necesario para apoyar a los damnificados y que puedan 

volver a sus vidas anteriores”. En eso coincide con el ministro de Agricultura 

Luis Planas, que expresó: “Hay que verlo para creerlo, ver lo que significa 

esta destrucción y lo importante que es para La Palma”. 

Por su parte, Torres apostó en su mensaje por la recuperación de las fincas 

e infraestructuras agrarias (red de riego, estructuras de protección, 

accesos...) destruidas por el volcán y cifró la inversión necesaria para 

reconstruir esos espacios de usos agrícola y, en menos casos, ganadero en 

más de 110 millones de euros. El titular del Ejecutivo canario se mostró 

confiado en la colaboración financiera de las administraciones estatal y 

comunitaria para lograr ese objetivo y así permitir que la gente del campo 

en esa área destruida pueda recuperar lo antes que sea posible su actividad 

económica principal. Para lograr ese fin, el presidente de Canarias se refirió 

al decreto ley autonómico que en breve se aprobará por el Consejo de 

Gobierno con el propósito básico de actuar en la planificación y ordenación 

de los espacios colmatados por la lava y que esto se haga con las máximas 

garantías jurídicas. 

A la espera del decreto que ayude a la reconstrucción 

Torres indicó que ese futuro texto legal autonómico tiene que ser “de 

consenso” y ya cuenta con el visto bueno del Gobierno central. Ahora se está 

a la espera de recibir la “conformidad de otras administraciones públicas de 

La Palma”: el Cabildo y los tres ayuntamientos afectados por la erupción de 

forma directa, el de Los Llanos de Aridane, El Paso y Tazacorte. Alcanzado 

ese consenso interadministrativo, el nuevo texto legal se elevará al Consejo 

de Gobierno y con su aprobación ya se tendrá el documento de planificación 

que guiará la reconstrucción de la isla. 

El presidente Torres además subrayó la importancia de iniciar ese proceso 

de reconstrucción con el objeto central de que los profesionales de la 

platanera en La Palma que han visto perdidas sus explotaciones o muy 

dañadas, o bien de otros cultivos o ganaderías, puedan seguir teniendo su 

https://www.eltime.es/economia/129-campo-palmero/37619-janusz-wojciechowski-los-plataneros-quieren-volver-a-trabajar-y-europa-se-los-agradece-porque-los-necesitamos.html
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futuro económico vinculado al desempeño de las mismas actividades 

productivas que estaban en funcionamiento antes del volcán, en tiempos 

anteriores al 19 de septiembre del año pasado, cuando se inició la erupción 

en Cumbre Vieja. 

Torres destacó la necesidad de que las condiciones para recibir las ayudas 

directas del Posei se adapten en el seno de la Unión Europea (UE) a la 

situación que ha creado la erupción en La Palma con la platanera y otros 

cultivos o actividades agrarias, y se refirió de forma expresa a que la 

condición de mantener al menos el 70% de la producción anual por 

beneficiario como requisito para recibir esos apoyos comunitarios no sea de 

cumplimiento en el caso del plátano, y que esto se cambie durante el mayor 

número de años posible, para así facilitar la vuelta a la normalidad en este 

cultivo, clave en la Isla Bonita. Para conseguir ese fin, Torres reclamó el 

máximo apoyo de la Comisión Europea, también del comisario de 

Agricultura, presente en la visita de hoy. 

En relación con la Administración comunitaria, el presidente canario solicitó 

que los fondos para la recuperación económica en la actual coyuntura de la 

covid puedan ser invertidos en la creación de los nuevos núcleos 

poblacionales del Valle de Aridane, que serán “sostenibles y resilientes”, 

justo en la línea de lo que se plantea como inversión objetivo con cargo a 

esa ficha financiera. 

Segunda visita del ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, 

desde que comenzó la emergencia volcánica 

Luis Planas conocía el pasado mes de octubre cómo el volcán había afectado 

al sector agrícola. Ahora, con la erupción finalizada y con el inicio de la 

reconstrucción ha podido ver la dimensión del daño ocasionado. 

Las gestiones realizadas por el ministro han permitido que en 2021 la 

Comisión Europea haya mantenido el mismo nivel de las subvenciones, 

ligadas a la producción y comercialización, aunque estas se hubieran visto 

drásticamente reducidas por la catástrofe. Con la visita a las zonas 

afectadas, el Gobierno quiere transmitir nuevamente la necesidad de que se 

mantengan también en 2022, petición que Planas ya planteó en octubre al 

comisario, para que se arbitraran las modificaciones legales oportunas para 
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permitir esta posibilidad, puesto que las ayudas del PSOEI están vinculadas 

a la producción y comercialización. 

Planas ha resaltado que ahora en cambio es un “momento de ilusión por la 

recuperación y la reconstrucción”. El ministro ha agradecido el gesto del 

comisario de que en su primera visita a España haya querido trasladarse a La 

Palma para conocer de primera mano la situación. 

El ministro se ha mostrado confiado en los apoyos de la UE para la 

reconstrucción de la isla. “Europa es siempre futuro, reconstrucción y 

esperanza”, ha afirmado. En la reunión se han abordado posibles vías de 

ayuda, además del POSEI, como los fondos de desarrollo rural para la 

reconstrucción de explotaciones y los fondos de recuperación. 

Planas ha reiterado el compromiso firme del Gobierno con la recuperación 

de la normalidad en La Palma, para lo que prestará cuantos apoyos sean 

necesarios. Hasta el momento, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación ha concedido más de 30 millones de euros en ayudas, 28,8 

millones de ellos de forma directa para compensar a agricultores, ganaderos 

y pescadores por los daños en sus explotaciones y para la reparación de 

infraestructuras comunes, y otros dos millones para la contratación de 

campañas de promoción de los productos autóctonos. 

El ministerio transfirió ya en noviembre los primeros 18,8 millones de euros 

al Gobierno canario para agilizar la concesión de estas ayudas a agricultores, 

ganaderos y pescadores afectados. 

El cultivo de plátano es el más afectado por la erupción del volcán, y es 

también el sector principal perceptor de las ayudas del POSEI, que suponen 

en global cerca de 270 millones de euros anuales en el conjunto de las islas, 

cifra a la que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación añadirá otros 

18 millones de euros de su presupuesto para 2022. 

La Palma es uno de los principales núcleos productores de plátano de las Islas 

Canarias, con unas 145.000 toneladas anuales. Además de las plantaciones 

que han quedado directamente dañadas por la lava, la mayoría de la 

producción está afectada por la ceniza o por la imposibilidad de poder regar. 

A la reunión han asistido representantes de la Asociación de Organizaciones 
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de Productores de Plátanos de Canarias (Asprocan), Asociación de Entidades 

Exportadoras y Cooperativas de Plátanos (Asepalma), Cooperativa Platarena 

de La Palma (Agusa), Cooperativa Platanera de Canarias (Coplaca), 

Europlátano, Asociación de Organizaciones de Productores de Aguacate de 

Canarias (Asguacan), Asociación de Agricultores y Ganaderos de Canarias 

(Asaga), COAG, UPA, Plataforma Agraria Libre de Canarias (Palca), Próteas 

La Palma, Denominación de Origen Vino de La Palma y Asociación Cabra 

Palmera. 

Llegará apoyo 

también desde la 

Unión Europea 

También quiso recalcar 

su apoyo a los 

agricultores el 

Comisario de 

Agricultura de la UE, 

Janusz Wojciechowski. 

“He visto de primera 

mano la magnitud de la 

catástrofe y la escala 

de los destrozos en el 

ámbito agrícola”. 

En este sentido, Wojciechowski quiso dejar al sector agrícola palmero un 

mensaje en nombre de la Comisión Europea: “Vamos a hacer todo lo que esté 

en nuestras manos para poner en marcha los fondos y los instrumentos 

jurídicos disponibles para poder dar ese apoyo en el esfuerzo de 

reconstrucción del sector agrario afectado y poner en marcha sus 

intenciones”. 

Recalcó que “lo bueno es que contamos con el POSEI y con los programas de 

Desarrollo Rural, actual y los futuros”. “Es de agradecer que España haya 

sido uno de los primeros países en terminar su plan de cara a la futura 

política agraria común, ya que con ello se pondrán en marcha los fondos 

necesarios para afrontar situaciones catastróficas en el sector agrícola” 

destacó, añadiendo que “cuando haya catástrofes naturales habrá fondos de 
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desarrollo rural disponibles”. 

EL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS 

ESTUDIA LOS EFECTOS DEL VOLCÁN EN EL PLÁTANO 

El Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA), dependiente de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

recibió una subvención directa de 90.000 euros por parte del Ministerio de 

Ciencia e Innovación para la evaluación de los efectos del volcán sobre los 

cultivos de plátano en la isla de La Palma. 

El ICIA realizará la evaluación del efecto de la erupción volcánica sobre la 

microbiota edáfico (población de microorganismos de un suelo) en el cultivo 

de plátano y sobre las propiedades físicas del suelo, así como el diagnóstico 

de la conductancia estomática (flujo de gases en las hojas como consecuencia 

del intercambio gaseoso de la fotosíntesis) y fluorescencia de la clorofila de 

los cultivos de platanera para determinar su capacidad productiva. Por 

último, también se pretende realizar una evaluación de la calidad de la 

cosecha y de la vida comercial del plátano tras la erupción del volcán. 

Además de la subvención del Ministerio, el ICIA ha comprado material para la 

realización de estos estudios por un importe de 30.000 euros y contratará un 

técnico que se sumará al equipo del Instituto designado para este proyecto. 

Para el estudio de la microbiota edáfica se seleccionarán 10 parcelas de 

forma aleatoria, a diferentes distancias del volcán, estando al menos una de 

ellas en la vertiente este de la isla o en una zona poco afectada por la 

erupción. Las acciones se repetirán cada tres meses, lo que supone la 

realización de tres muestreos. En el caso de las propiedades físicas del suelo 

se estudiará la capacidad de retención de agua, la compactación, así como 

la textura y granulometría del suelo. Se seleccionarán 10 localizaciones con 

distintos niveles de ceniza y a diferente distancia del volcán. En el primer 

muestreo se tomarán muestras de suelo en superficie y en profundidad. 

En la evaluación de la calidad de la post cosecha y la vida comercial del 

plátano se seleccionarán 9 parcelas, de las cuales tres serán al aire libre, tres 

contarán con invernaderos de malla y otras tres estarán dotadas de 
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invernaderos de plástico, en posiciones próximas, intermedias o alejadas de 

la colada y además, otras tres parcelas de control, de cada uno de los tipos 

indicados, que estarán situadas en un lugar alejado de la erupción volcánica 

y en los que no se haya observado la presencia de cenizas. 

En cada una de las parcelas se hará el seguimiento de piñas en distintos 

estados de desarrollo; cinco sin parir, cinco recién paridas, cinco con las 

manos a calibre medio y cinco con la fruta en calibre de recolección. Una vez 

clasificadas las piñas en las cooperativas, se seleccionarán tres cajas, con 

cinco o seis manos cada una, después de haber sido lavadas y tratadas con 

fungicida. 

Se realizará una toma de muestras a partir de la cual se estimará la 

susceptibilidad de las mismas a los roces, así como a las alteraciones 

fisiológicas, los daños por el frío durante el transporte y la susceptibilidad a 

la pudrición de la corona. Por último, se realizará una evaluación de la 

calidad fisiológica, fisicoquímica y nutricional de la muestra. 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

Alicia Vanoostende, señaló que "estos estudios permitirán obtener un análisis 

concreto sobre la situación en la que han quedado las plantaciones de plátano 

en toda la isla tras la erupción volcánica, lo que posibilitará poner en marcha 

determinadas líneas de actuación para poder proteger las producciones 

plataneras de La Palma para que se pueda continuar desarrollando su 

actividad". 

 

 

LA COMISIÓN EUROPEA VE “DRAMÁTICA” LA SITUACIÓN DEL 

SECTOR PRIMARIO EN LA PALMA TRAS LA ERUPCIÓN 

El comisario europeo de Agricultura y Desarrollo Rural, Janusz 

Wojciechowski, que ha conocido este jueves in situ el estado de los cultivos, 

se ha comprometido apoyar con fondos económicos la reconstrucción de la 

Isla 
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— Los agricultores, dispuestos a recuperar los cultivos sepultados por la lava 

en La Palma 

El comisario europeo de Agricultura, Janusz Wojciechowski; el presidente de 

Canarias, Ángel Víctor Torres; el ministro de Agricultura, Luis Planas; y el 

presidente del Cabildo, Mariano Zapata, entre otros, en una visita a una finca 

de plátanos en La Palma 

El comisario europeo de Agricultura y Desarrollo Rural, Janusz 

Wojciechowski, ha dicho este jueves en La Palma que la situación del sector 

primario en La Palma es "dramática" a raíz de la erupción volcánica de 

Cumbre Vieja y por ello ha comprometido apoyar con fondos económicos la 

reconstrucción de la isla. 

En una comparecencia ante los medios de comunicación junto al ministro de 

Agricultura, Luis Planas y el presidente de Canarias, Ángel Víctor Torres, ha 

instado a las autoridades locales y regionales a definir un plan con todas las 

necesidades para que el Gobierno central lo presente en Bruselas. 

El objetivo, ha señalado, es lograr una "sinergia" entre todas las 

administraciones públicas y "asegurar" que la ayuda a los agricultores "se 

presente de forma constructiva y eficiente" para salvar al sector, del que 

destacó especialmente "productos únicos" como el plátano y el aguacate. 

Wojciechowski ha insistido en que "es muy importante asegurar que haya 

apoyo efectivo para todos los agricultores" y en esa línea no ha obviado que 

el Posei (Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad) es 

un "instrumento importantísimo", abriendo la puerta a buscar fórmulas 

jurídicas, junto al Gobierno central, para mantener las ayudas aunque no se 

comercialice el 70% de la producción en los próximos años. 

"Vamos a hacer todo lo que esté en nuestras manos para poner en marcha 

instrumentos jurídicos para dar apoyo en la reconstrucción", ha indicado, 

subrayando que ha contemplado "la magnitud de la catástrofe y los destrozos 

en el ámbito agrícola" pero al mismo tiempo "las ganas" que tienen los 

afectados de "ponerse manos a la obra" y recuperar sus vidas y la actividad. 

Aparte del Posei ha comentado que también hay fondos disponibles a través 

de los Programas de Desarrollo Rural (PDR) e insistido en que se pondrán 

https://www.eldiario.es/canariasahora/lapalmaahora/sociedad/agricultores-dispuestos-recuperar-cultivos-sepultados-lava_1_8648813.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/lapalmaahora/sociedad/agricultores-dispuestos-recuperar-cultivos-sepultados-lava_1_8648813.html
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todos los "medios necesarios" para dar apoyo al sector primario "en 

situaciones catastróficas". 

Planas ha comentado que tras una primera fase de "lucha, sufrimiento y 

resistencia" vinculada a la erupción ahora se afronta un "momento de ilusión" 

por la recuperación y la reconstrucción, que vendrá de la mano de la 

"perspectiva europea" con la reprogramación de fondos de desarrollo rural 

para infraestructuras y compra de ganado y el Posei, una vez lograda la causa 

de fuerza mayor para las producciones de 2021. 

Ahora, ha comentado, se trata de buscar la "fórmula jurídica" para que se 

disfruten las ayudas en próximos años mientras se recupera la producción. 

El ministro ha resaltado que el Gobierno "está con La Palma" y hará "todo lo 

que haga falta" para conseguir que la normalidad "vuelva pronto y la actividad 

pueda reemprenderse". 

En ese contexto, ha recordado el "potente paquete" de ayudas desplegado 

por el Ejecutivo para "resistir y mantener" la actividad del sector primario 

durante la erupción y que pasó por 18,8 millones, una ayuda específica para 

la cofradía de pescadores de Tazacorte y otros 10 millones complementarios 

que ayudarán para cubrir pérdidas de instalaciones o producciones no 

vendidas por afección de la ceniza. 

Torres ha apuntado que "era básico" que el comisario viera los efectos del 

volcán de primera mano en un momento en el que el Gobierno central tramita 

la petición de los fondos de solidaridad -con pérdidas cercanas a los 1.000 

millones- para lograr un primer anticipo de 30 millones que se destinarán a 

las reconstrucción de carreteras y centros escolares, principalmente. 

Además, ha dicho que "es fundamental" que el Posei "se adapte" a las 

necesidades de La Palma porque "es imposible cumplir" con el 70% de la 

producción comercializada y que haya fondos adicionales para la 

reconstrucción, pues solo en platanera, se requieren más de 100 millones de 

euros. 

Hernández Zapata ha comentado que el sector primario "es clave" en la 

economía de la Isla "y es uno de los principales afectados", con más de 370 

hectáreas dañadas por la erupción, más de la mitad de platanera. 
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No obstante, y en colaboración con estudios del CSIC (Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas), ha indicado que se ha certificado la calidad de 

los productos agrícolas de la Isla pese a los efectos de la erupción por lo que 

ha insistido en que las administraciones van a estar junto a los afectados para 

reiniciar la actividad económica. 

GRAN CANARIA ORGANIZA UNA MISIÓN COMERCIAL PARA 

QUE ALCAMPO NUTRA SU FRUTERÍA CON PRODUCTO LOCAL 

La dirección comercial de Alcampo en Gran Canaria visitó este jueves las 

cooperativas agrícolas de Coacen, en San Mateo, y Conagrican y Lairaga, en 

Guía, con el objetivo de conocer de primera mano su trabajo, ver qué 

producen y cómo lo hacen en cada una de las fases -desde la recogida al 

empaquetado o la distribución- para cerrar nuevos acuerdos comerciales 

para que la frutería de esta gran superficie -que ya se nutre en un 85% de 

producto del Archipiélago- aumente la presencia de producto local, ha 

destacado el Cabildo de la isla en un comunicado. 

Según explicó la consejera del área, Minerva Alonso, el programa Gran 

Canaria Me Gusta lleva tiempo implementando acciones de la mano de la 

Cámara de Comercio y con el apoyo del área de Soberanía Alimentaria para 

abrir vías de comercialización y promoción del producto local, con el fin 

último de “generar economía a través del sector primario”. Para ello, 

añadió, se creó recientemente la plataforma digital -a raíz de la crisis 

sanitaria- y ahora se retoman los contactos con las grandes superficies de 

alimentación. “En este sentido hay que felicitar a Alcampo, porque 

expresaron su interés en esta misión y es un gesto que valoramos, ya que es 

una responsabilidad social apoyar y generar economía en el territorio que 

están implantados”, aseguró la consejera, quien explicó que el trabajo del 

Cabildo en este caso es “facilitar y propiciar ese contacto entre Alcampo y 

las cooperativas y productores locales”. 

Por su parte, Roberto Cano, director de Alcampo Telde, mostró su 

agradecimiento por el apoyo de la Institución insular, “es algo que no nos 

pasa en todos los territorios y quiero agradecer su apoyo porque al final 

están ayudando a sostener el sector agrícola y a que nuestros clientes reciban 
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el mejor producto final”, aseguró. 

Según explicó Cano, Alcampo lleva 24 años en Gran Canaria con el objetivo 

de ofrecer “lo bueno, lo sano y lo local”, y en este sentido, detalló que entre 

las tres superficies que poseen en el Archipiélago ya realizan una compra de 

100 millones de euros anuales a unos 600 productores locales. El reto a partir 

de esta misión, dijo, es “aumentar la presencia de producto de la isla de 

Gran Canaria, donde hay una excelente producción de productos exóticos 

como la papaya, el aguacate o la piña, y también de papas o plátanos que 

queremos llevar de la tierra a nuestros mostradores en cuestión de un día”. 

El director de Alcampo se mostró sorprendido por el nivel de 

profesionalización que han adquirido las cooperativas en los últimos años, y 

agradecido por haber podido realizar una visita tan exhaustiva. “Nos han 

dejado ver cada detalle, y eso cambia mucho después a la hora de hacer la 

compra desde el ordenador de la oficina, saber cómo separan la fruta, como 

la pesan y todos los detalles del proceso”, aclaró. 

La misión comercial continuará en una segunda jornada con las cooperativas 

del sur de la Isla de productos como el mango, el melón o la sandía, como 

Coparlita en Tasarte o la Cooperativa Agrícola de Mogán, capaces también 

de suministrar todo el año a una gran superficie como Alcampo, asegura la 

Institución en la nota. 

 

 

COAG PIDE A GOBIERNO Y UE QUE FRENEN EL PROCESO DE 

UBERIZACIÓN DEL CAMPO Y LA APERTURA DE 

MACROGRANJAS 

Madrid, 14 de enero de 2022. Durante la reunión mantenida esta mañana 

con el Comisario europeo de Agricultura, Janusz Wojciechowski, y al Ministro 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) ha pedido a Gobierno y 
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Unión Europea que pongan freno al proceso de uberización del campo y a la 

puesta en marcha de de macrogranjas. "El aterrizaje de los fondos de 

inversión especulativos en el sector, amenaza al modelo social y profesional 

de agricultura y ganadería, mayoritario en Europa. “Si el nuevo modelo de 

oligopolios empresariales se impone, España camina hacia una agricultura 

sin agricultores”, ha sentenciado Miguel Padilla."La brutal reconversión que 

ya se vislumbra amenaza con convertir a los profesionales autónomos e 

independientes en “asalariados” de las grandes corporaciones 

agroalimentarias". 

COAG ya ha alertado sobre los inquietantes efectos de la concentración de 

la producción (y la riqueza) en un puñado de empresas, al estilo del modelo 

de EE.UU. El último informe sobre la caracterización del sector agrario en el 

Estado español, publicado recientemente por el MAPA, es más que 

ilustrativo. En España hay 1 millón de explotaciones agrarias. El 93,4% con 

titular físico y el 6,6% empresas. Ese 6,6% de las explotaciones, que son 

personas jurídicas, obtienen ya el 42% del valor de la producción. 

Asimismo, el secretario general de COAG ha pedido a Planas y 

Wojciechowski, que la nueva reforma de la PAC priorice los apoyos a los 

agricultores y ganaderos profesionales, aquellos que trabajan directamente 

en sus exploraciones y generan desarrollo económico y social en el medio 

rural. En este sentido, el máximo responsable de COAG se ha referido a la 

definición de “agricultor activo”, que finalmente se aleja del agricultor 

profesional e incluye a todos los titulares de explotaciones aunque su 

actividad agraria sea insignificante. De esta manera, cerca de 250.000 

perceptores PAC, cuya actividad agraria es insignificante (menos del 10 % de 

sus ingresos totales), además de la ayuda básica reconocida, tendrán 

también acceso a las ayudas redistributivas, asociadas y ecoesquemas. 

Con el acuerdo entre las instituciones comunitarias, el 40 % de los fondos 

agrarios de la UE iría destinado a medidas medioambientales y climáticas. 

"Si la transición verde comunitaria no viene acompaña de medidas y 

presupuesto adicional para acometer una transición justa, podemos afirmar 

con rotundidad que los hombres y mujeres del campo van a acabar 

financiando las políticas ambientales de la UE", ha trasladado Padilla al 

ministro y al comisario. 
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A renglón seguido ha solicitado una revisión en profundidad de las políticas 

de mercado: unos precios justos y unas rentas dignas para los hombres y 

mujeres del campo, a través de un reequilibrio de la cadena agroalimentaria 

y la implantación de una Ley como la española en todos los EE.MM de la UE 

que prohíba que se pagan unos precios por debajo de costes al productor. 

Además, se ha exigido  el cese de las importaciones sin control. “No puede 

ser que tengamos que competir con importaciones de terceros países que 

entran sin control y sin cumplir la normas que nosotros cumplimos, porque 

nos las impone la normativa comunitaria. Resulta intolerable que desde las 

instituciones estatales y europeas se sigue permitiendo esta competencia 

desleal para nuestros agricultores y el fraude que supone para los 

consumidores”, ha sentenciado. 
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SEDE ELECTRÓNICA GOBIERNO DE CANARIAS 

Resolución corrección de error material de la Resolución 1483/2021 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/31d39836-5dd3-

4135-817b-4c14ad3052fe 

Resolución corrección de error material de la Resolución 1483/2021 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/31d39836-5dd3-

4135-817b-4c14ad3052fe 
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Seguros agrarios combinados 

• Orden APA/9/2022, de 4 de enero, por la que se definen los bienes y los 

rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, 

el ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de 

suscripción y los precios unitarios del seguro de explotaciones de 

cultivos industriales no textiles, comprendido en el correspondiente Plan 

de Seguros Agrarios Combinados. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/14/pdfs/BOE-A-2022-597.pdf 

 

• Orden APA/10/2022, de 4 de enero, por la que se definen los bienes y 

los rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de 

cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de 

suscripción y los precios unitarios del seguro de explotaciones de 

cultivos industriales textiles, comprendido en el correspondiente Plan de 

Seguros Agrarios Combinados. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/14/pdfs/BOE-A-2022-598.pdf 

 

 


